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PARTE OFICIAL. 

DIPUTACION PROVICIAL DE LEON. 

ComUlon per%anente. 

Según habrá visto V. en el nuevo 
He «lamento para la declaración de lat 
exenciones físicas del servicio milita i*, 
quedan suprimidos los reconocimien
tos de todos los mozos de la reserva, 
que, con arreglo al de 10 de Febrero 
de 1855, debian practicarse ante las 
Corporaciones municipales. 

Esta circunstancia y la de prohi
birse terminantement* la admisión 
de certificaciones facultativas en com 
probación de cualquiera enfermedad 
ó defecto físico, facilitan sobremanera 
las operaciones déla reserva, puesto 
que, aun cuando los. mozos aleguen 
cualquiera rx ncinn, no se ha de for
mar el expediente prevenido en los 
números 1 *, i °, 3 ' y i ', art. í . ' 
del antiguo Reglamento de 10 de 
Febrero de 1833, y los médicos kan 
de fallar ptr loi síntomas aprccinblei 
en el aclo del reconocimiento. 

Igual procedimiento debe seguirse 
con los padres ó hermanos de los 
mozos que aleguen mpnsibiliiiait para 
ti trabajo, demencia, monommínó im-
bocilidad. 

Por'consiguiente; la principal ocu 
pación de esa Alcaldía durante la de 
claracion de soldados', queda reduci
da á la formación de los expedientes 
relativos i las excepciones legales en 
la forma determinada en las reglas 
1.' 2.* 3." í ' 5 1 7.* 8,' y 9.* déla 
circular de 23 del cor riente inserta en 
el Boletín oficial, núm 89, una vez 
que;lo que allí se prevenía respecto á 
exenciones físicas, ya no time aplica 
cion, como tampoco lo estatuido en 
las prevenciones 1 1 6 ' 7." 8." 10.* 
11 ' 18 '.16.* y 17 ' de la circular pu 
blitadii en 3 de Julio último, nútne -
ro 2 ° del Boletín oficia!, lo que se 
explica fácilmentecon solo tener pro 
senté que es obligatoria la jtnsr.nlacion 
de todos los mazos alislwlos h ¡yan ón* 
sillo exceptuados por exención li-gal, en 
la capital de laprouiniia. 

En su vista, tan pronto como se 
haya verificado la declaración de los 
mozos, remitirá V bajo su respjnsa -
bilidad, el esfado que ácontinuación 
se expresa, observando, respecto á 
la extensión del testimonio, estados 
de filiaciones, nombramiento de co
misionado, presentación del expe 
diente general y los instruidos sobre 
excepciones legales, cuanto se halla 
prevenido en la referida circular de 3 
de Julio, y reglas 1.* 2 ' y i . ' de las 

dispbsicioaes adicionales de la del 
dia 23. 

De la rectitud y actividad qu« á 
V distingue, se pwmete la Comisión 
permanente que observará fislmente 
cuanto se le deja indicado, único me -
dio de que la encregaj se verifique en 
el término tan perentorio señalado 
por elExcmo. Sr. Ministro déla lio 
bernacion del Poder Ejecutivo de la 
ftepúbiiea, Si, contra lo que es de 
esperar, se descuidase la presenta 
cion de los mozos á la hora señala
da, ó la de los expedientes á las 3 de 
la tarde del dia anterior, le serán, 
personalmente imputables los per
juicios y estancias que se oc>isi»eun 
á los mozos. 
' Por ültímb, cree la Comisión que 

debe llamarse la atención de V y la 
de todos los interesados en la Reser 
va, acerca de un hecho que, á pesar 
de los medios empleados para corre 
girlo, aún se repite merced á la bue 
na (e y á la ignorancia de las leyes 
penales. 

Existen, desgraciadamente, algu 
n»s seres que, olvidando toda noción 
de moralidad y de justicia, se ocupan 
durante las operaciones de la Reser
va, enexplotar la sencillez de los que 
viven en les pueblos rurales, hacién
doles creer que, m jrced á una canti 
dad determinada, obtendrán sus hijos 

una declaración de inutilidad. Alguno 
fué por este concepto remitido en el 
último llamamiento á disposición de 
los Tribunales- Si este caso se reprn 
duce; si hay incautos que aun creen 
en las mentidas promesas de los que 
de esta suerte les explotan, VÍVJII se -
guros de que la Comiskm provincial 
adoptará todos los medios que la ley 
pone ú su alcance para que hechos de 
esta índole no tengan lugar en el ac 
tual llamamiento, ¿cuyo efecto pro 
hibirá terminantemente la entrada en 
sus dependencias á los que no sean 
interesados en el reemplazo, ó n» 
vengan autorizados en forma á re
presentar * los mozos 

Haga V. muy presente este parti
cular á todos losalístados, comoigual-
meute la modificación introducida cu 
el nuevo cuadro de exenciones físicas, 
para que no reclamen certificaciones 
facultativas, que no se les admitirán 
en iosreconocimitntos, ni se les dará 
importancia alguna. 

León 31 ¿e Enero de 187 í — E l 
Vicepresidente, Narciso Nuñez Palo
mar —El Secretario, Domingo Dia¡t 
Caneja. 

Sr. Alcalde constitucional de .... 

ESTADO QUE SE CITA. 

r t e l a o i o - n de los mozos comprendidos en el alistamiento actual de la Reserva, excepción legal y física que han propuesto, acuerdo 
de) Ayuntamiento sobre Ja misma y nombra del reclamante. 

NÚMCRO 
DE NOMBRES 

T APF.U.IOOS SK UlS m i z o s . 

Mnmiel RoMritrilei } lUdrigun. 
Jni.n Alonso Fernnndi'Z. 
Pedro Nielo Vega. 

uxcr.í'Ciiü 
LESAL T risici r n i i r u r s T i s . ACUKRBO D i r i N I T I T l ) DEL ATUNTAMlENTtí. 

Hijo de viuda pobre. 
I'ndecer del pecho. 
Hijo üuico da pudre pobre é im 

pedid». 

lis copia de lo que resulta en el testimonio y expediente instruido por los interesados para acreditar la excepción legal. 

de Febrero de 1874. 

rW-stimuda 
Pendirnte dfl n-ennocimiento inte la Comisión. 
Exento en cuunto á IR pobreza y pendiPute el pu

dre de rfconucimiento ante la Comisión. 

NuHUllE 
M i l RKCLAMANTE 

Se alzó á la Comisión. 

Josi'1 González le rectam» por re
putarle rico. 

(Sello.) 
V.' B." 

E L ALCALDB, E L SECRETARIO, 



GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Bimcm DC oLTinnikR.—Defunciones; 

Nura. 217. 

E l día, 3 de Jimio últ imo fa-
lleoid ib . Cuba el soldado del 

•Batallón Cazadores d6 Colon, 
Sandalio García Reino, hijo de 
Sibente y Brígida, natural^ de 
Velilla, en esta provincia, dejan -
do un alcance de 197 pesetas 49 
cént imos. 
. L o que se haca «público por 

este periódico oficial, previniendo 
á los Sras. Alcaldes lo higan sa
ber á los interesados para que 
puedan reclamar los alcances ci
tados, á cuyo efecto se les sumi
nistrarán en este Gobierno las 
convenientes instrucciones. 

León 29 de Enero de 1874. = 
Él Brigadier Gobernador militar 
y civil, j ü á n Biáz Berrib. 

ADtólNlsmClON DE.BOMENTO. 

IMTIIV-A-S. 
Núm.218. 

No teniendo noticia este Go
bierno'de provincia do que exis
ta en esta capital representante 
de la Sociedad Palentina Leonesa 
dueña de la mina de carbón de
nominada Saelices, sita en tér
mino de Olleroa, Ayuntamiento 
de Gis tierna, .sa le notifica por 
inedio del Boletín oficial y en 
conformidad á lo preceptuado en 
el art.- 40 del re°r!ainento para 
la ejecución de la ley de minería 
yigente. que en 12 de Diciembre 
de 1872 y por D. JbséBotia Pas
tor con residencia en Sabero.'sa 
presentó en este Gobierno una 
solicitud da registro denuncio 
pidiendo 12 pertenencias mineras 
con el titulo de S. José, sobre el 
terreno concedido á la referida 
gociedad Palentina Leonesa por 
considerarla abandonada y en 
circunstancias evidentes de ca
ducidad; que pasado 4 informe 
del Ingeniero del rumo este lo 
evacuó en 8 de Agosto de 1873 
manifestando quo procede su ca
ducidad por falta de pueble,' n» 
encontrarse acogido á las nuevas 
basas y carecer da personalidad 
dicha Sociedad por haber sido 
disuelta en Abril de 1867; y por 
decveto del día 24 del corriente 
mes, he dispuesto dar conoci
miento a) representante de la 
referida Sociedad del informe del 
Ingeniero, por si le conviniese 
hacer uso del derecho que le con
cede, el párrafo 2.* del artículo 
53 de la ley citada, dentro del 
plazo de 30 días, apercibido en 
«tro caso de pararle el perjuicio 
que haya lugar. 

León 26 de Enero de 1874.= 
E l Brigadier Gobernador militar 
y civil, Juan Diaz Benio . 

DON J U A N DIAZ BEBRIO,v 
Gobernador miiilor y civil de 
esta prom'neia. ^ • ' 

Hago saber: que potfP^^jifc. 
López, apoderado de F^nciijpo 
Soto Vega y vecino d V é s t á ciu
dad, residente en la-.inísma, Arco 
de Santa Ana, núm. 6, de edad 
de 3L aüós, profesioiÍ;p¿dp.¡£tario, 
estado casado, se bá presentado 
en la Sección d6 Fomento dé este 
Gobierno da provincia en el "dia 
24 del mes de la fecha, i las once 
y cuarto de su mafiana, una so
licitud de registro pidiendo 12 
pertenencias dé la mina de hierro 
llamada Asmt ion , sita en ténni 
no común de ios pueblos de Te-
jeira y Villar de Acero, Ayunta
miento de Haradaseca, al sitio da 
Barranc» ó Caborco, y linda E . 
monte común de Villar de Acero 
que llaman del Crespo, S. camino 
de Villar de Alcero á Tójeini, O. 
monte , de Tejeira y Mata Bra-
.nueda y N. monte'comun de T e 
jeira y Villar de Acero; háoe la 
designación de las citadas 12 per
tenencias en la foima siguiente: 
se tendrá por punto de partida 
la paila que limita el barranco 
de Trabado por la parte superior; 
desde ella .-te medirán en direc
ción S. 150 metros, fijando Ja 
1." estaca; del mismo punto al 
N . 150 metros; desde al mismo 
al E . 200 metros; y desde el 
mismo al O. otros 200. cerrándó-
SB el perímetro da las 12 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecha constar 
este interesado que tiene reali
zado el depósito prevenido por 
ía ley, he admitido definitiva
mente por decreto de este dia la 
presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; loque se anuncia por 
medio del presente para que en 
él'términó de sesenta dias con
tados desdé la fecha de este edic
to, puedan presentar en esta Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, se
g ú n previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 24 de Enero de 1874.— 
Juan Diaz Cerno. 

ño-común del pueblo de. Villahi^ 
viéra_. por D.' Petra Fernandez, 
contra el cual se alzan U. Juan 
AJjíéz, y otros de la misma ve
cindad. 

• ^ ' Á r i ó n . 
• ^éaístimando la ,queja pjrdmo-

vidá ;gpr D. Enrique isla y don 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

Comlalon permanente . 

Contaduría.—Negociado 3.' 

E l dia 5 de Febrero tendrá In 
gar 4 las once de su mañana 
en la Sala de Sesiones de esta 
Corporación, la revisión en vista 
pública de los acuerdos de los 
Ayuntamientos que á continua
ción se expresan, contra los cuales 
se alzan los interesados que tam
bién se designan: 

Valdepolo. 

Declarándose incompetente pa
ra disponer la demolición de las 
paredes construidas «o un terre-

Ambrosio Barrado, contra la gra
tificación que se asignó al Se
cretario por hacer el amíllara-
miento y repartimiento; contra 
el se .alzan los mismos. 

Léon 30 'de Enérb de 1874.— 
E l Vicéjiresidente, Narciso Nu-
ñ e z . - j - E l Saoretario, Domingo 
Diaz Caneja. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L B O N . 

CONTADURÍA DE FÍNDOS DEL PRBS»P»EST« 
rBOVÍNCUL. . 

MES DE FEBRERO KL AIO'ETOKÓMIC» 
DE 1873 Á 1814 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondoe 
provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley ds 
Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre dé 
1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de Ja misma fecba 

S E C C I O N 1."—GASTOS OBLIOATORIOS. Toni 
ArllcuUs. p«r eapilulos. 

Capitulo Í . - A d m i m s t r a c i o n pro»¡nciaJ. pisct~ Cs_ p m b u c . 

Artículo 1,* Personal ile la Dlpulacion, . . 
Material déla Secretarla (le lu Oipulacioii. . . 
Arl. 2.° Sueldo del Dupusitariu de fondos pro 

v ÍDc ia les 

Capitulo II.—Servicios generales. 

Art. 2." Gaslus de bagajes. . . . . . . 
Arl. 3 5 Idem de impresión y publicación del 

Boletín oficial, 
Art. B 0 lilem de calamidades públicas. . . 

Capitulo V.—Instrucción públ ica . 

Árl. l ." Junla profincial del ramo 
Art. 2." Subvención ó suplemento que abona 

la provincia para el susteuiraieuto del Instituto d« 
segunda enseñanza. . . . . . . . . . . 

Art, 3.» Subvención ó supleioento que abona 
la provincia para el sostenimiento de la escuela 
normal de m a e s t r e s . . . . . . . . . . 

Art. 4.' Sueldo del luspeclor provincial de pri 
mera enseñanza. 

Capitulo VI—Beneficencia. 

Art. 1.' Atenciones de dementes 
Art. 2.' SubveDcio» ó suplemenloque abona ia 

provincia para el siislenimienlu de les Huspilales. , 
Árt. 3." Ideroid.iil delascasas de Misericordia. 
Art. 4.9 Idem id. id. de las casas de Expósilos. 

Capítulo VIII .—Imprevistos . 

Unica. Para los gastos de esta clase que purdai 
«currir. 

SECCION 2.'—GASTOS VOLUNTARIOS. 

Capitulo II.—Carreteras. 

Art. 2," Construcción de carreteras qut DO for-
aan parte del plan general del Gobierno.. . . . 

Capitulo IT.—Otros $astos. 

Maleo. Cantidades destinadas á objetos diintt-
res pruvmcial, . . . , 

TOTAL GENERAL 

» Í 9 0 . 
559 • . 

187 i9 3.231 i » 

200 . 

2.411 50 
1.2S0 . 3 S U 50 

IOS 2« 

2.788 33 

795 91 

US C« 4, t H « | 

1.352 11 

2.791 . 
1.140 » 

10 000 • U 283 12 

1.*i0 l.Mf) » 

K M * . 23 000 

l . lt í l.ISi 

53.704 20 

En León á 22 da Enero de 187i.=:V,,B'^ElVicepresidente.Naras¡oN«. 
fiez.=EI Conlador .de fondos provinciales, áalustiauo Posadilla =Sesioii de 23 de 
Enero de 187í.=LaComisiou acordó aprobar la precedente distribución de fondos 
para el próximo mes d« Febnro, impoitanle 53.704 pesetas 20 cénls.=El Vice
presidente, NuñH.=BI Secrelari». Uoming» Díaz Canija. 

http://Conlador
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COMISION PERMANENTE 

BIPUTACION PROVINCIAL BE LEO». 

Administración.—Nsgocisd» 2.* 

S u m i n i s t r o . 

Precios que esta Comisión provincial, 
en unión con ct Sr. Comisaria de 
Guerra de es ta ciudad, en sesión 
del día de hoy, han fijado para el 
abono de los summislros militarea 
que su hngan durante el presente 
mes, ú saber: 
Anículos de suministro!. Pa. Cs. 

Ración de pan de 24 onzas cas
tellanas. . . . . . . Q 23 

" Fanega de cebada. . . • . 6 i 4 
Arroba de p a j a ft 62 
Arroba de aceite. . . . , 13 00 
Arroba de c irbon T f j e t a l . . . 0 84 
Arrobi da leña 0 35 
Arroba de vino . . . . . 4 16 
Libra de carne de vaca. . . 0 4 1 
Libra de carne de carnero. . 0 41 
/{educción al sistema métrica non su 

equivalencia en raciones. 
Ración de p n de 70 decigra

mos 0 23 
Ración de cebada de £9.37o 

litros 0 89 
Q iintal mélrico dé paja. . . 5 39 
'Litro de acuite. . . . . . 1 01 
Quintal métrico de carbón. . 7 30 
Quintal métrico de lefia. . . 3 Oí 
Litro de vino, . . . . , 0 30 
Kilogramo de carne de v a c a . 0 99 
Ykilógramo de carne de car

nero 0 90 
Lo que se ha acordado hacer pú 

blico por medio de este periódico ofi
cial para q u e los pueblos interesados 
arreglen & estos precios sus respecti'-
vas relaciones, y en cumplimiento de 
lo di>piu'Sio en el art. 4.° de la Real 
¿rden circular de lo de Setiembre dé 
1848 la de 22 de Marzo de 1850 y dis 
posiciones posteriores. 

León á 22 de Enero de 1874-—El 
Vicepresidente, Nurciso Nuñez 
—P. A. D. L . C. P.—El Secrelario, 
Domingo Díaz Caneja, 

ConaUlan pernaaneate. 

Sesión del 5 de Setiembre de 1873. 

FUESIDSKCIÁ BRL SESO» GOIIRNÁMU. 

Abierta la sesión á las once de la ma-
iana con asislenciu de l*s Sres. Nuüez. 
Balbui'.na y Contreras,. leida el acia de 
la anterior, quedó aprobada. 
' Tratándose en la reclamación de (Ion 
Felipe Alcoba Rodríguez, vecino de Car
rizo, de la interpretación y validez del 
cpnlrutu que el mismo bizo con el Ayun 
lamiente en concepto de arrendatario de 
arbilrie.i, a ¡¡unto *n que la Comisión no 
es compelente para resolver, se acordó 
no haber lugar á lo que el interesado 

. pretende, pudiendo hanir uso de sus de
rechos eu los Tribunales, si asi viere 
convenirte. 

Resultando que á D. Benito de Aba
jo, vecino de Robledo de la Valduerna. 
le correspondió por ser el candidato que 
seguía en volacitu ocupar la vacante de 
concejal del Afuulamient» de Deslriana 
por la incapacidad del electo D. Miguel 
de Abajo, en conformidad & lo dispues
to en la ley, quedó actrdado no haber 

. lugar i «slimar la reclamación de alza
da que'conlra la posesión de dicho indi
viduo y lombramieulo de Tenientes de 

Alcalde y Sindico, se presentó ante la 
Corporación municipal por D. Gaspar 
Valderrey Alonso. 

Atendiendo á la imposibilidad en que 
se encuentra el Alcalde de Laguna de 
Negrillos para satisfacer los descubier 
los de primera enseñanza perno haber 
cobrado los intereses de las inscrípcio 
oes deslinadás á este solo objeto, se 
acordó relevarle de la multa impuesta 
por aquella falla, cuya exacción se en
comendó al Juzgad», ordenándole que 
ininediatameule y con las formnlidades 
del art. 135 de la ley municipal, pro
ceda á formar uu presupuesto extraor
dinario con el Sude cubrí' las obliga 
cionei deque se trata. 

De conformidad con lo informado por 
el ingeniero Jefe de Montes, se ac'ordó 
conceder al Alcalde de barrio de Mata-
luenga para la construcción del puente 
entre Villarroquei y Santiago del Molí 
aillo, siete pies de chopo d«l plantío 
llamado el Padrón, de6 metros de altu
ra por 70 centimelros de bise, y cuatro 
del de La Pinza, de 7 metros'de altura 
por 90 caiilfindros de basé, sUjf.támlose 
en todas las operaciones a las reglas es
tablecidas en el Boleliu oficial de 7 lie 
Setiembre de 1861. 

Vista la reclamación de 0, Fernando 
Garcia Prieto, vecino de Mansilla de las 
Muías, pidien'do la nulidad del acuerdo 
del Ayuntamiento do aquella villa ad
judicando algunos quifinnes de terreno 
forero por que aparte de diferentes iu-
fracciones cornetillas en su distribución 
por el Alcalde, no fueron citados a la 
sesión que celebró la Corporación con 
tal motivo dos Concejales: 
. Resultando este u timo hecho com
probado según el Regidor D. Pedro 
Garcia Villar manifiesta en. su reclama
ción de 12 de Agosto üllimo por haber 
sido unu de los que no fueron citados á 
la ftsion de que se trata: 

Considerando que si bien á las sesio
nes ordinarias que acuerde el Ayunta 
miento celebrar cada semana puede 
prescindirse de la convocatoria por'que 
ya de antemano están fijados los dias y 
hora en que han de tener lugar, no 
puede suceder lo mismo,;en ningún caso 
con las extraordinarias que pueda tener 1 
conforme al art. 9( de la ley municipal: 

Considerando que previniéndose en ¡ 
el art. 93 'de la propia ley qua los Al
caldes, Tenientes y Regidores ettan 
obligados á concurrir puntualmente á 
todas las sesiones ordinarias y extraor
dinarias, no impidiéndolo jusla causa, 
que acreditarán en su casso, no es po 
sitie que esta prescripción se cumpla 
sino son convocados por el Alcalde, y 
coa la antelación para las exlraordina 
rías que lija el párrafo 2.' del citado 
art. 97: y 

Considerando qua existo evidenle-
menls un1 vicio de nulidad en el acuerdo 
de que se trata por no haber sjdo con
vocados á la sesión en que úse se lomó 
todos los concejales: quedó resuello de
clarar nulo el acuerdo apelado, previ
niendo al Alcalde que DO solo está en el 
deber de convocar á sesión á todos-Ios 
concejales trátese del asunto quo quiera 
con el Ayuntamiento, sino que para la 
distribución de los quiiones debe darse 
la mayor publicidad para quo so pre 
senten aspirantes á ellos todos los veci 
nos que reúnan las condiciones ueca 
sarías. 

En el recurso de alzada ¡ilerpuesto 
por D. Valentín Zamora, D. Juan Cas
taño y oíros vecinos de Busdongo, con
tra el acuerdo del Ayuntamiento de Ro-
diezmo exceptuando del pago de arbi
trios municipales las especies que ad-

3 -
quieran los vecinos para el consumo de 
sus casas: , , 

Vistos les fundamentos en que apoyan 
los reclamanles su recurso, y l i s realas 
1.* y 3.' del art. 132 de la lev munici
pal y los artículos 45, 49 y SO del re
glamento de 2» de Abril de 1870: 

Considerando que si bien la Junta (le 
asociados puede fijar libremente las es
pecies que han de ser objeto del im-
pursto de arbitrios no puede eximir dé 
él los vecinos cargando lodo a los al-
macenislas y vendedores: y 

Considerando (ju» de quedar excep
tuadas del importe de arbitrios las car
nes y otros artículos quo los vecinos 
introduzcan para su consumo se perju 
tlica visiblemente a los apelantes; 
quedó resuello revocar el acuerdo ape
lado, declarando eu su consecuencia 
nulo el remate por «o estar ajustado en 
sus condiciones á las prescripciones de 
la ley. 

Encargada la Comisión de hacer ebo-
livale recaudación del presupuesto pro-
vimial. quedó acordado qut uo ha lugar 
á lo que se solicita por al Ayuntamiento 
deS. Millan, respecto & que se coa-
p-nsu lo que adeudan por contingente 
del 73—74 can lo que debe el Estado 
al Ayuntamiento por el 80 por 100 de 
láminas de propios. 

No siendo responsable la administra
ción provincial de los dados aeasionádós 
en la ejecución de las obras por caso 
fortuito, se acordó desestimar la-pre-
tension de Antonio Cansesu, vecino de 
Vegacervera, sobre indemnización de 
perjuicios en una Anca de su propiedad 
al construirse uo puents. 

Resuello en 6 de Octubre de 1870 
que el vecindario de Paradela se halla
ba en el deber de respetar los derechos 
adquiridos por el deCampaaaim sobre 
el apruvech ioienlo de pistos y madera 
del monte Contó, se acordó' hacer pre 
senté ai vecindario de Paradela que se 
eslé i lo acordado sobre el parlienlar. 

Con el objeto dé orillar las dificulla-
des surgidas en la ejecución de las obras 
del camino liiim l." de Villafranca, sé 
acordó oficiar al A'calde para que con
vocando una reunió» á los propietarios 
que sea preciso expropiar y demás in 
teresa'ios les haga presenta1 que de uo 
confotmarse con lo propueslo por la Di
rección de caminos se suspendan indé-
fiuidaraeole las obras. 

No habiéndose satisfecho porel Ayun
tamiento de Valencia de I). Juan lo que 
se adeuda á los profesores de 1." ense
ñanza, se acordó oficiar ai Juez dé 1,' 
instancia del partido para que haga 
efectiva la multa qué por dicho concep
to se le ha impuesto. 

La Comisión acordó conceder quince 
dias de licencia al escribiente de esta 
Secretaria D. José Ramón Rodríguez, 
para que pueda pasar a Asturias ai ladb 
de su padre que se halla gravemente oh -
férmo. 

Existiendo en la Secretaría dos bra-
serillos de plata con tres platillos y sus 
despaviladeras del mismo metal, sin 
aplicación alguna, se acordó enagenar-
los al precio de 10 reales onza, que
dando un: total de 360 páselas, im-
po'te de 4 y media libras de plata, ad
quiriendo con esta cantidad y la que 
se .destiné de gastos del material de 
Secretaria, una escribanía de dicho me
tal con destino ai Salón de Sesiones de 
laDipulaeioh 

Terminado el conocimiento de los 
asuntos oriíiuaríos ae presentó porel 
Sr. Vicepresidente la aiguíante propo
sición: Kl que suscribe, teniendo en 
cuenta que eu la sesión del día 26 de 1 

Agosto, se acordó preguntar » la Junta 
provincial de 1.* enseñanza si conside
raba urgente el nombramicuio ile uu 
empleado que cubriese la vacante ocur
rida en aquella dependencia po:' la sali
da á otro deslino del qne lá desempe
ñaba: 

Considerando qut en comunicación 
de 29 de Agosto se hace presente por la 
Junta que, en la duda ilc si '.< provition 
de l.i vacante correspondía ó. no á la 
Diputación, lo consultó coa el Miaiste-
rio ile-t'omaiilo: 

Considerando que reducido el perso
nal de la Junta a solo el Secretario y 
Escribiente, es imposible, con la salida 
de esle último,- que pueda (lesemiieñur 
el primero ludas las obligaciones que 
pesan sobre aqiella dependencia, por 
cuya razón es urgente la provisión de 
la vacante al tenor de lo manifestado por 
la préiacionada Junta en uomunicacinn 
de 29: 

Considerando que una vez acordado 
por la Comisión, en sesión del dia 25, 
que el nombramiento de escribiente de 
dicha Junta, correspondía ala Diputa
ción, al tenor de lo estatuido en Real 
ónieii de S de Juli» da 1871, se esta ea 
el caso, co'i arreglo al art. 63 de la ley 
provincial de hacerse ncmbramienlo in -
lerino por la Comisión, toda vez que 
la urgencia está justificada con lo mtui-
festado por la Junta: 

Considerando que no es pnsible dis
traer al peisonal de la Secretaria de la 
Dipulacion en aiuntos ágenos a los que 
les están señalados, por cuanto se resen
tirían los servicios públicos, seguu se 
ha expuesto por el Secretario; y 

CóiisMeraudo que la Junta provincial 
ila primera ensi&anza, en el maro he
cho de haber consultado M le conipetia 
ó no el hombramíe.nto de escribiente, 
merece alguna consideración y diferen
cia, 'mo atrevo á rogar á la Cotnisioa 
que acuerde el nombraminnto de la per
sona, que h i de auxiliar en ios trab.ijós, 
á la Secretaria de la Jiinta de primera 
eusañanzá. haciendo ver á la misma que 
este nombramieulo nó prejuzga la cues
tión de competencia y que no tiene otro 
objeto que el hacer desaparecer i'ts per
juicios que pudieran irrogarse con el 
retraso dé los negocies, iulerin la su
perioridad resuelve la consulta que á 
la misma ae dirigió, acor dando después, 
eu vista de la misma, 10 que proceda. 

El Sr- Balbuena hizo presente que 
en la Sesión del dia 30, y en vista de lo 
manifestado por la Junla, se acordó 
quedar enterada, puesto que el nombra
miento era de la Diputación. Qae la 
Comisión con arreglo a lo preceptuado 
en el Real orden de 13 de Noviembre 
del 72, nn lieie atribuciones para nom
brar eiúpleados, ni aun por delegación 
de la Diputaciot, por lo que no podía 
aacederse á lo propuesto por la Vice 
presidencia. T por último, quo hahiendó 
consultado la Junta cm el Ministerio de 
Fomento si le correspondía a ella ó DO 
el nombramiento se estaba en el caso de 
esperar la resolución, evitando de esta 
suerte, el consiguiente conflicto, por 
cuanto la Junla misma, apesar de ser 
abseiulameiile necesario ol escribiente, 
no cubrió la vacante. 

Contestó el Vicepresidenío que no se 
prejuzgaba cuestión alguna ni se cerce
naban las atribuciones da la Junta, por
que, como la proposición indica, al de
signar una persona qie auxilie al. Se
cretario, solo se propone la Comisión 
que «o seretraseel despacho de los asun
tos á dicha Dependencia eucomendados' 
no es pues un nombramiento el que se 
vaá hacer y auu cuando asi fuese,, co-

L 



mo rali' ha (1« supeilitarse á lo que la 
tuporíuiWad resuelva, claro es que no 
se iniMiosciibau las atribuemnes de nadie. 

Replicó el Sr. B . i lbUBiia, y como no 
hub'.rse el IIÚIIITO ríe votas coiiformrs 
que i xige el arl. 62 para a M i e i n o , se 
levantó la sesión, ne iu que cerliñcu. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

4l.)llNISTB*C10N ECDNOUICA 1>E LA PKO 

V1MCIA 1)S l&UX. 

Lista de los compradoras de Bie
nes nacionales, eu^os plazos 
v.eoeen en el mes actual. 

NÍm. de l< cuenta, nombre del eompraclor 
y vecimUd. 

131 D. lilias Sanios, de Pajares de los 
Oteros. 

132 Pedio Santos, id. 
1:(3 Juan A zea ra le, ileL"on. 
131 Sebeio BiTjoQ, de Valencia de 

D. Juan. 
138 Rl mismo. 
¡39 áaiui. ¡¡o lierjon de León. 

liO tí: mismo. 
144 Julián del Cuelo, de Malallana de 

Valmadnxal. 
H5 Diego Rodríguez, de Gol'daüza 

uel Rio, 
l i 6 El mismo. 
147 Itafael G.ircia, de León. 
1Í8 Lesoi' S Franco, deSuhat'un. 
149 El mismo. 
150 Él mismo. 

•JSt Aguslin Fustol, de Valderas. 
182 Pulicarp* üistrillo, id. 
153 Manuel Merino, de Villabraz. 
154 l'edr» B iños, de Villamarco. 
IB» Sanios Reguera, id, 
15(¡ 'íiibriel Merino, de Villabraz. 
157 l'iib'o Gañido, de Valencia de 

U Juau, 
160 Angel Carnéelo, de Valderas. 
182 José Travesi, de Vallailolid. 
163 Mauricio Bargas, de Castilfalé. 
¡(ii Pablo Garrido, da Valencia de 

D. Juan. 
165 Cayetano Pjscual, de Sanias 

" Mart'is. 
Kifi José Madruga, id. 
167 Pablo (inrrido. de Valencia de 

I). Juan. 
168 Antonio Merino, de Villabraz. 
170 Vicente Provecho, de Morilla. 
171 áunliago B .̂jon Garrido, de León, 
172 El mismo. 
173 El mismo. 
n i Domingo Lozano, de S. Román 

v de los Oteros. 
175 B! mismo. 

U 23 J'isé Diez, de Villarroiirigu. 
1024 Fausto Pérez, de Monlejos, 
1023 Snverio Fiorez, Je Sahagun. 
1026 El mismo 
1027 El mismo. 
1028 Pin Ferniiidiz, de S. Fe israo. 
1M9 Pedro Pílenle, <ie Valilelafueiite. 
t030 Juaquin Uodiigui z, de BoSar 
1031 R'fjel Fernandez, de La Debrsa. 
U32 Pe lio del Bianeo, de Villaf'ia. 
1033 Tomas Aivnr-z. deCasasola. 
1034 L-andro üarcia, de Villam.iñan 
ia35 Manuel Domiuguez, de Villai ro 

nrigo. 
1037 Cristóbal Palomino, de VilUde-

solo 
1038 Tomas Mu.lrazo de Sabero. 
1039 E1 mismo. 
1040 El miiiuo. 
1041 El mismo. 
1042 El mismo. 
) l i 3 E. fflUmo. 

- 4 
1044 Pedro Campo, de Cifiu-nles. 
1145 NeinfíioSelra, de.Li'on. 
1016 Qiiaiio Piieto, deliolpejar. 
1047 Joaquin López, de León. 
1048 Andiéstiarriilo, id. 
1030 Pedro García, ue Grulleias. 
1051 Santiago BeijoD, de Leun 
1052 Miguel García, de ViliadnSOló. 
1053 Manuel García, id. 
10;¡4 J»«ede Cast/o, deGrajal. 
1055 Cecilio González, de León. 
105S Jgan Bartolomé, de Villaceran. 
1057 Leandro Maleo, de La Vecilia. 
1088 Hiiario de Loma, de Vjllaseláu. 
IOS* Isidio Gago, de Cu sima ñe. 
1060 Froilan Gaicía, de La Debeaa. 
1063 Angel Crisliano, de Villadesolo. 
lOlii Bernardo Tejeriun, ite.Leuu, 
1065 Balbino Cansrco, id. 
1»G6 Rafael Tai añil a, id, 
1067 El mismo. 
1068 José González, id 
1070 Manuel Vegd, de Riaño 
107L El mismo. 
1*72 Dionisio Alvarez, de- Villalubar. 
1073 El mismo. 
10 "'4 El mismo. 
1076 Isidoro y Aulonino de la Puenle 

de Solanílla y V¡i alboñe. 
1078 Sr. Marqués de Vnlasaule, de 

Madrid 
1079 Bernardo Valero, de León. 
1556 Rafael Alonso, de Carneros, 
1557 Angel Machado, de Otero Ue Es 

carpizo. 
loS9 Gregorio Murcíego, de Caba-

fieros 
1560 El mismo. 
1561 Diego García, Je Orzonaga. 
1562 Benito Cantón, de Malalóbos. 
1564 Gregorio Alvarez y otn.s, de 

Azadón. 
1565 Catalina Suaiez, de Cimanes del 

Tejar, < 
1566 Eugenio Alvarez y oíros de 

Azadón. 
1S87 Jaau Dmz, Je. VaMesamario, 
1568 Gabriel Fidalgo, de Ponjos 
1569 Tomás Fidalgo, deLeou. 
1570 José Fernandez, de Astorga. 
1872 Clnneule Rabanal, de Ponjos, 
1573 Juan Francisco de la Mata, de 

Grajal de Campos. 
1574 Manuel de la Torre, de Aetorga. 
1575 VenancioRndrijiuez, id, 
1576 Adriano González, de Vega de 

Magaz. 
1577 Venancio Pérez, de León. 
1578 Miguel García, de Beuavides. 
1579 Maiiuel de la Torre, de Astorga. 
15811 El inism». 
1581 Francisco Javier. 
1582 Miguel Cadenas, de Villamor de 

Laguna. 
1883 Felipe García Carcedo, de As-

torga. 
1584 El mismo. 
1585 Hl mismo. 
1586 Francisco Andrés Lobato, de Ma-

gaz de la Cepeda. 
1587 El mismo. 
1588 Manuel Riego, de Villamandos. 
15S9 Juan Sanch a, de León. 
1591 Huleo M Femaudez. de La 

Bañeza. 
1592 Estanislao del Egído, id. 
1593 Isidoro Diez Canseco. id. 
1595 Manuel de Abajo de Magaz. 
1596 Manuel del Riego, de Vuideían-

diuas. 
1597 Felipe Horo, de La Bañeza. 
1598 Gregeria Milla Puente, de León. 
1601 Toríbio Nistal y compaita os, de 

Carneros. 
1602 Francisco Gil y compaüuros, de 

Moría. 
1603 José González Wcnrce, de As 

loiga. 

1604 Francisco O slafli'i Gil y cóm^i-
ñi'tnf, de .Moría. 

1605, Vicei.te Mesuro, de Poiifeirada. 

(Se cont inua*á.) 

A N U N C I O S O F I C I A L Ü S . 

ACADEMIA. D E INGENIEROS 
DEL, EJÉRCITO. 

Debiendo verificarse exámenes, de 
ingreso en esta Academia en 1.' de 
Mayo próximo pira In admisión de 
alumnos, pueden preseulnrse al con 
curso Codos los que reuniendo la apti
tud y robustez necesaria para s-tvir 
en el ejército se hallen debidamente 
autorizados para verificarlo 

p n o e n A M A 
para l u a d m i s i ó n de a lamnoa 
eu e l p r i m e r a ñ o a e a d é m i c o . 

PRIMER EJERCICIO. 

Ari lmét tca . 

1. Trinrfa de la numeración. 
Nociones prelimínaies y definido 

nes . Ideas generales sobre l a unidad. 
Cantidad y sus diversas clases 

2. Cálculos de los números ente
ros 

Adiccion, sustracción, mu tiplica-
cion y división Pmebas. Alteraciones 
que experimentan los resultados de 
los cálculos anteriores por las que su
fren los datos 

3 Divisibilidad de los números. 
Prinuipios generales de divisibili 

dad. Canctéres de divisibilidad y 
y aplicación á las divisores 2, 3, i , 5, 
7, 9 y I I . Examen de IHS reglas que 
se deducen y su aplicación á cual 
quier número. 

4. Números primos. 
Definiciones y formación de una ta 

bla de números primos VI x i m u j co
mún divisor de V a r i o s números. Teo
remas sobre los números primos. Des 
componer un número en sus factores 
primos y formar todos los divisores 
de un número. Mínimo múltiplo, 

5. Fraccioues ordinarias. • 
Difioicion, y representación de las 

fracciones. Comparuciou de las f r a c 
ciones ordinal ias con l a unidad, uni
dad fraccionaria. Numeración de las 
fraccioues ordinarias. Alteraciones 
que puede ex-jerimentar un quebrado 
en su forma y valor variando alguno 
de s u s términos. Consecuencias y re 
glas q u o s e dedacen para simplificar, 
sumar, restar, multiplicar v dividir 
las fracciones ordinarias. Teoremas 
sobre las fracciones irreductibles. 

6. Fraccioues decimales. 
Definición, enlace y analogía con el 

Sis tema de numeración decimal. Re
presentación gráfica y alleraciou q u e 
sofrec estas IVacCionos por la varia
ción de la coma. Reglas para sumar, 
r e s t a r , inuliipiicar y dividir estas frae 
ciones. Multipliocioii abreviada. 

7 Sistema métrico. 
Objeto é imporliiucia de este n u e v o 

sistema de pesas y medidas. íioinen-
clatura ilel sist'-ina. 

8. Números complejos ó denoini 
nados. 

Definición de esta clase de núine 
ros. Aludo de converlir un número 
complejo en otro que solo esté expre 
sado ec cualquiern de as uuidrid<s 
comp-tentes d-il núm-ro pnpueslo y 
reciprocaiueute. tíuiua, iiiSlv, tnulti 

p'icicion y división de los númerKi 
complejos,Sistema de (¡csus y medidas 
de Castilla y su relación con el si.-te-
ma métrico 

9 Reduci-ion do fracciones ordi
narias ó decimales y viceveisa 

I . ' (lurte. Regla para la reducelon. 
Condiciones ijecesarias y suficientes 
para que una friic-cícn ordiuiiria pue 
da ser cunvertidii extictatnente en 
fracción decimal. Carácter de imposi
bilidad de. esta conversión, perindiri-
dad de los lestos y de los CoCienleS. 

2 ' parte. Reglas para la redneciou. 
Análisis de las fraccioui s ordinurlas. 
resultantes y de su relación con h,s 
decimales que las cbr'espoHden. 

10. Rain cuadradi. 
Definiciones del cii'tdrailo y d»- ía 

raiz ctiaiirada Formación del cuadra
do y extracción de la raiz cmdrada 
de los números enteros.. Número da 
cifr s de la raiz cundiada (le Un n ú -
me'-o entero Reff'as para conocer á la 
«imp e inspíceion de un número er -
t»ro si puede ó no ser un cuadrado 
perfecto. Extracción de la raíz cua
drada de los nú.ñeros enteros por 
aproximación, ¡taiz cuadrada de 
las fraccionesonlinaiias y decimales. 
Aproximación de I» r.nz cuadrada de 
las fracciones Extracción de raices 
c yo índice sea una potencia peiftjCta 
de 2. Si np ificacion del calculo de la 
miz ota Irada. 

Aplicación da la raíz cuadrada a la 
construcción de una t>,b.a de núme
ros primos 

I I . Raiz cúbica. 
• lista pregu.ita abraza los mismos 

puntos que la anterior. 
12. Razones y proporciones. 
Definición de las dos c-ases de ra

zones y pp'porciones que se conside
ran Teorema fundiiineiilal de las equi
diferencias y propiedades peculiares 
á ellas Id., id id. respecto á Ins pro-
poreiones. Modo do h-ci-r extensivo 
á las cantidades incenmeiisurtib.es 
los prineipios auteriores. liltoliilad 
entra la rniun geométrica v la frac
ción ordinaria. Consecuencias que se 
deducen al considerar las rizones 
bajo eete nuevo punto de vistu. 

13. Regla de tres simple y com
puesta. 

Definición y objeto A", esta regla.. 
Distinción entre la simple y la com • 
paesta. Iklanera de plantear un pro
blema cualquiera per!en«cierite ¿ Is 
regla de tres simple y compuesta. 
Método de reducción á la unidad. 
Formular en una regia g-?neral el mé
todo que debe émp earse fwra resolver 
las cuestiones que incumbiin a la re
gla de tivs compiiestii. 

14 Regla ue ínteres y de des
cuento. 

Objeto de la regla de int'res. Pra-
posicioues fjiidameulales.Interés sim
ple. Foriiuni que r-su.-lva el proble
ma, lulerés compuesto. Regla de des
cuento Demostrar que se der va in
mediatamente déla de inl-rés. Des-
cumtos de letras 6 pngaiés bajo con-
uicioues dadas. 

{••e c o n t i n m r á j 

AlNUNUOíS. 

BONOS D E L TICSOUO. 
Se vendan en esla ciudad por 

G F . .Merino é hijo, Pinza de la 
Caled mi, á precios con va/iciona-
les y e" f̂ l!10'011 ton los marca
dos en lu colizttuiun olicuil. 

' Imp. (le J tu¡ G. Redondo, Platerhi, V. 


